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SEGUNDO ANIVERSARIO

Rog-ad á Dios en caridad por el alma de

SOI CORSO GRRGIfi OORIEZ
Que falleció en esta ciudaí el día 23 de Enero de 1904

D. E. P.
Su viuda Doña Manuela Castresana; hijos Pablo, Carolina, Je

sus, Dámaso, Manuela é Isabel, hermanas políticas y demás 
parientes,

Ruegan á sus amigos se sirvan encomendar á Dios el 
alma de dicho señor y asistir á las Misas que por su eter
no descanso .se celebrarán el martes 23 del actual, desde 
las siete y media á las nueve y media, en la Basílica de 
San Vicente é Iglesia de San Pedro, de esta ciudad, por lo 
que recibirán especial favor.

Avila 22 de Enero de 1906
El limo. Sr. Obispo de esta Diócesis concede 60 dias de Indulgencia por cada 

acto de piedad ó caridad que se practique en sufragio del alma del finado. —;
vamnHMrasBSRn
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Es lógico que miremos los españo
les con temor hacia las Conferencias 
de Algeciras; es el temor natural en 
los débiles, cuando tratan con los po
derosos, la zozobra obligada en los 
castigados muchas veces, y durante 
mucho tiempo, por la suerte, cuando 
se les ofrece un nuevo y difícil nego
cio. ¿Qué nos quitarán? ¿Qué perde
remos? ¿Qué carga nos van á impo
ner? Estas son las preguntas que se 
hacen muchos españoles, á propósito 
de las Conferencias de Algeciras.

Y no son injustificados esos graves 
recelos. La vida de relación, lo mis
mo entre los individuos que entre 
las naciones, es imprescindible, pero 
es peligrosa. Sobre todo cuando se 
carece de fuerza para imponerse, ó 
dar la lej.

Reflexionando, sin embargo, con 
fría y serena razón, 6 sea sobrepo
niéndose al instinto de conservación 
que en los débiles suele manifestarse 
por miedo, se descubre pronto que 
las conferencias de Algeciras ofrecen 
para nosotros más eventualidades fa
vorables que adversas.

El mayor y más seguro peligro 
que por ahí puede venirnos, sería el 
que estallase una conflagración eu
ropea, por resultado de la rivalidí^d 
ó pretensiones encontradas do Fran
cia y Alemania, que nos envolviera 
©n sus horribles peripecias. Pero este 
peligro parece alejado ó conjurado. 
Todas las naciones tienen un interés 
vivísimo en que la cuestión marro
quí no altere la paz del mundo.

Queda, por tanto, la Conferencia en 
esta esfera peligrosa reducida á un re
gateo de concesiones recíprocas, en 
que no parece que España pueda per
der. Nos ligan con Francia compro
misos favorables á nosotros, garanti 
zados por Inglaterra, y el principio 
del statu quo mantenido por Alema
nia, no puede tampoco perjudicarnos.

Todo, por otra parte, lo que sea 
mejora en la condiciones actuales do 
Marruecos, y signifique adelanto en 
las comunicaciones y seguridad per
sonal de los extranjeros allí residen
tes, ha de favorecer el desarrollo del 
Comercio y de la Industria en las re
giones meridionales del Estrecho, y 
de rechazo, pero muy activamente, 
ha de redundar en beneficio de las 
comarcas septentrionales del mismo 
Estrecho, ó sea de nuestra Patria.

Andalucía, tan feraz, tan rica, tie
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ne para su desarrollo económico el 
gravísimo inconveniente de su situa
ción en un extremo del mundo civili
zado. Más alia de Málaga, de Algeci- ¡ 
ras, de Tarifa, de Cádiz, caminando j 
hacia el Su ’, .ic hay más que la bar- j 
barie. Esta situación puede cambiar i 
completamente con las Conferencias 
de Algeciras. Un Marruecos abierto 
al Cormercio es una Andalucía prós
pera.

Claro es que para que lo fuese, se
ría menester hacer algo por nuestra 
parte. Habría que dotar á las hermo
sas ciudades meridionales de puertos 
bien construidos y cruzar aquel país 
de caminos, pues es ridículo eso de 
no abrirlos para que los ingleses no 
se metan en Jerez ó en Ronda; lo que 
necesitamos, precisamente, aun desde 
el punto de vista militar, son muchos 
y buenos caminos por donde fuesen 
al campo de San Roque con gran ra
pidez tropas de Cádiz, de Jerez, de 
Sevilla, de Ronda, de Málaga en una 
ocasión de peligro que, si ahora no 
parece inminente ni aun pobablo, es 
siempre posible en las eventualidades 
del porvenir.

Variando absolutamente nuestros 
desacreditados procedimientos admi
nistrativos, políticos é internaciona
les, comprendiendo la importancia 
que para nuestra Patria tiene la ri
bera del Estrecho y la vecindad de 
Marruecos, y procurando sacar el 
mejor partido posible de las circuns
tancias, creemos que las Conferencias 
de Algeciras pueden ser provecho
sísimas para España. ¡Dios quiera 
que no nos equivoquemos!
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ChispOPFOtOOS.
Allá, en el Ayuntamiento 

de los famosos Madriles, 
se atacan los concejales 
igual que lobos hambrientos.

Anda la cosa muy mal 
por cuestión da antagonismo 
entre los del socialismo 
y la gente liberal.

' Fischer, Largo y Ormaechea 
ponen el grito en el cielo; 
Pablo Iglesias, da el camelo, 
vive, triunfa y se pasea.

Al Ayuntamiento van 
provistos de alabarderos 
á pedí?, por los obreros, 
se haga el repeso del pan.

Iglesias, que no es ermita, 
capilla ni catedral, 
á la masa social 
les tira una ventajtía.

Y en su hablar extraordinario, 
mezcla de gorra y chistera,

busca la mejor manera 
de agradar al proletario.

Fischer, para eterna dicha 
de la clase popular, 
le ha dado por dominar 
y ha resultado una ficha.

Ormaechea, para el rato 
que otros pasan perorando, 
por los escaños, buscando 
la orma para su zapato.

Que, en veras ó en chirigotas, 
está el hombre convencido 
de que él también ha venido 
para ponerse las botas.

Largo, vé que es mucho cargo 
el cargo de concejal 
y no lo hace bien ni mal 
porque es un pacho muy largo.

Se celebran las sesiones 
á fuer de campanil lazos 
y sobran los puñetazos 
y abundan los empellones.

Se oyen tantos disparates, 
cuando se arma discusión, 
que parece aquel salón 
la propia Gasa de Orates.

En tanto, en la galería 
donde concurre la claque, 
anda esta poniendo en jaque 
á toda la policía.

La cuestión está bien vista, 
y es asunto definido 
que allí les han conocido 
á esos cuatro socialistas.

Y es un medio poderoso, 
contrario al aburrimiento, 
ver aquel Ayuntamiento 
de aquella villa del Oso.

Sansón Carrasco.

U m’jffliVERSAL
La prensa rotativa y con ella casi 

todos los hombres políticos y muy 
especialmente los diplomáticos, ha
ciéndose eco de lo declarado por los 
representantes de las naciones en la 
Conferencia de Algeciras, aseguran 
como si ya lo tuvieran en la mano, 
que do allí saldrá la paz europea.

Calmados los ánimos con esta con
soladora profecía y no contentos ni 
satisfechos los jefes de los Estados 
europeos, con que la paz esté asegu
rada en nuestro continente, preten
den ahora que la paz sea universal y 
preparan la segunda conferencia de 
La Haya, de donde ha de salir la 
quietud y el reposo para la huma
nidad.

Ya sabemos el resultado que dió la 
primera conferencia de La Haya, en 
la que se acordó solemnemente que 
no volvería á haber discordias en el 
mundo, y casi sin haberse terminado 
tan famoso y humanitario acuerdo, 
declaró el Czar Nicolás II al Japón, 
la guerra más cruel y desastrosa que 
se registra en estos últimos tiempos.

Con estos antecedentes y por con
sideraciones y circunstancias de to
dos conocidas, nos atrevemos á de
cir que de la segunda conferencia 
de La Haya no saldrá la paz univer
sal, y casi puede asegurarse que el 
problema humanitario que se preten
de resolver es un imposible.

¡La paz universal! He ahí el grito 
bien consolador que la filosofía ha 

¡arrojado en medio de los ardientes 
debates que agitan hoy á la sociedad 

Î europea; he ahí la bandera que han 
desplegado algunos hombres, con la 
cual marchan á la conquista de una 
situación, en que según ellos, hemos 
de olvidar los males que nos han tra
bajado hasta el día y en la que jamás 
se ha de ver impresa la sangrienta 
huella de la discordia.

Pero esa situación que halaga tan
to, esa tierra de promisión cuya pers
pectiva es tan hermosa ¿es posible 
alcanzarla?

Para resolver esta cuestión es pre
ciso resolver antes esta otra. ¿Es po
sible arrancar del corazón del hom
bre ese germen del mal, ese principio 
trastornado que combate siempre 
con más ó menos fuerza y ahoga fre
cuentemente los sentimientos más lo
zanos y más puros? ¿Es dable á la 
humanidad el convertir el mundo en 
una república de ángeles, arrojando 
de su seno cuanto abriga de abyecto 
y dañino?

Si esta cuestión pudiera resolverse 
afirmativamente, también aquella se 
resolvería en el mismo sentido. En
tonces tendríamos la paz universal, 
las leyes ectarían demás y para nada 
harían falta los gobiernos.

Desgraciadamente, la humanidad 
marchará siempre combatiendo y la 
guerra seguirá sus pasos constante
mente á lo largo de los siglos.

Dice muy bien nuestro querido co
lega de Burgos, El Gastellano, del 
cual son las anteriores líneas, conclu
yendo con la siguiente afirmación:

Los planes de los hombres en este 
I sentido quedarán siempre en proyec- 
! to, pues para restablecer el imperio 

ce la razón y de la justicia, 3za sabe
mos que no son suficientes las pala
bras de los diplomáticos.

Solamente cuando los hombres 
comprendan que todos somos herma
nos, hijos de un mismo Dios que es
tá en los cielos, solamente cuando se 
lleven á la práctica las doctrinas de 
Jesucristo, se establecerá la paz uni
versal.

desdTroma
(di nuestro servicio especial) 

Sumario: El Estado y la Iglesia.—Estu
dios del Papa.—El Cardenal Vives.— 
Libertad religiosa en Marruecos.—Ita
lia en la conferencia.
Desde hace algunos días se encuen

tra en esta capital el arzobispo de Be- 
sancón. Pío X le ha recibido en au
diencia varias veces y el cardenal 
Vives pasa también largas horas con
versando con el prelado francés. Na- 

, turalmente, se supone que el objeto 
de estas entrevistas guarda relación 
estrecha con el régimen de la iglesia 
en Francia. Las ideas del arzobispo son 
bien conocidas. En ocasiones diversas 
ha dado pruebas do tener espíritu 
recto, elevada inteligencia y tempe
ramento apacible. Estas cualidades 
coinciden con los rasgos característi
cos del Papa. Así se explica fácilmen
te la estimación que alcanza en el 
Vaticano el bondadoso Prelado, y aun 
hay quien asegura que su viaje ha 
obedecida á expresas indicaciones de 
la Santa Sede.

Es lo cierto que el Papa continúa 
estudiando por sí mismo la cuestión 
de las relaciones entre el Estado y la 
Iglesia. Oye todas las advertencias, 

I escucha los diferentes pareceres y so 
reserva la facultad de adoptar una 
prudente y meditada resolución. En 
estos trabajos do estudio y de consul
ta invierte muchas horas por día. Pi
de libros y expedientes, de los cuales 
se toma razón en un registro. El en
cargado de conducir los volúmenes 
desde la biblioteca hasta la cámara 
pontificia, deja en el correspondiente 
lugar una papeleta en que se lee esta 
inscripción. «Tornado por monseñor 
Scapinelli para Su Santidad, tal día». 
Los datos acopiados deben ser intere
santes y desde luego se v© que son 
muy numerosos.

No deja de parecer significativa la 
actitud que .se atribuye al cardenal 
Vives. Siempre ha sido considerado 
como el jefe de la agrupación más 
intransigente dentro del Vaticano; 
ahora se dice que todos sus esfuerzos 
se dirigen á aconsejar al Papa mucha 
calma y meditación antes de resolver 
el asunto.

La política internacional de Pío X 
va á tener ocasión de entrar en juego 
con motivo de la Conferencia de Al
geciras. El delegado austríaco reci
birá el encargo de presentar una pro
posición de la Santa Sede respecto á 
la libertad religiosa y los medios de 
asegurarla en el imperio de Marruecos. 
También los israelitas quieren obte
ner garantías en favor de la raza he
brea y será el delegado italiano quien 
«e haga eco de sus aspiraciones.

Estos y otros extremos discutibles 
servirán de pretexto para que la con
ferencia se prolongue durante mu
chas semanas. La ceremoniosa lenti,- 
tud y pesadez do los moros será un 
obstáculo para el adelanto del proto
colo.

Desde luego puede suponerse que 
el representante de Italia no va á la 
Conferencia con instrucciones ilimi
tadas á conseguir el arreglo amistoso 
de Francia y de Alemania. En los pe
riódicos italianos se manifiesta el de
seo de que Visconti Venosta y sqs 
acompañantes procuren dejar á salvo 
los verdaderos intereses de Italia de 
una manera compatible con los com
promisos adquiridos en relación á 
otras potencias.

El diputado Artom, que ha ejercí 
do funciones en el ministerio de Ne
gocios extranjeros, lleva á las colum
nas de la prensa la expresión de sus 
juicios respecto al asunto.

Con las cuestiones que van á tra
tarse en la Conferencia de Algeciras 
se relaciona indirectamente la de Trí
poli. Italia debe mantenerse en acti
tud reservada y prudente para inter
venir en las diferencias franco-ale
manas, de modo que no pierda el 
apoyo de Francia ni el de Alemania 
para el caso eventual de un avance 
en el territorio de Trípoli.

La tendencia general de la opinión 
pública italiana es favorable á las 
corrientes de paz y de armonía. Pero 
puedo ocurrir que la oposición de 
Alemania contra los intereses de 
Francia sea viva é irreconciliable. En 
este caso parece que Italia se inclina
rá del lado francés, procurando crear 
nuevos lazos do amistad con las na
ciones de la raza latina.

Tal vez esta opinión parezca dema
siado tendenciosa; poro no dejará de 
ser evidente la benevolencia actual 
do Italia respecto á la república fran
cesa.

Rossetti.
Roma 16 Enero.

Republicanismo absolutista
El liberalísimo Nakens, defensor 

desde hace tiempo del establecimien
to de una dictadura republicana, ha 
publicado un folleto, en el que con
cisamente expone su programa de 
gobieno.

Lean nuestros lectores:
«Inspirar confianza á los elementos 

que pueden ayudarnos á traer la Re
pública y ponernos de acuerdo.

Al día siguiente del triunfo nom
brar dictador, si él ya no se hubiese 
proclamado, al hombre que lo alcan
zase, ó á quien él designare.

Publicar en la misma Gaceta en 
que se anunciara el nombramiento 
ocho ó diez decretos de esos que
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El DiaHo de Avila.

transforman económicamente la faz 
de un país.

Y por la tarde si alguien había 
hecho méritos suficientes para ser 
fusilado, que no se aguardase á la 
madrugada próxima para premiarle 
sus méritos.

Y con proseguir todas las maña
nas durante ocho ó diez días, publi
cando decretos inspirados en la jus
ticia y prescindiendo de la ley cuan
do ambas no marcharan al unísono, 
y con repetir la operación de la pri
mera tarde cuando fuese necesario 
(lo sería pocas veces), república es
tablecida y nación salvada.

Y al año, á los dos años, á los tres 
cuando ya estuviera hecho dictato 
rialmente, lo mismo las reformas 
económicas que las políticas, que las 
sociales, que las judiciales, que las 
militares, que las eclesiásticas, y no 
hubiese el menor asomo do que pu
diera perturbarse el orden, entonces 
sería llegado el momento de pensar 
en la conveniencia de reunir unas 
Cortes para que sancionasen la labor 
hecha. >

¡Qué.... atroces!
¡¡Y viva la libertad!!

CORREO DE AYER
(de nuestro corresponsal)

Madrid-21
Senado.

Después de algunos ruegos y pre
guntas que formularon varios Sena
dores, en el orden del dia se aproba
ron diversos créditos extraordinarios 
y puesto á discusión el dictamen nue
vamente redactado sobre pago de 
subvención á las obras de canaliza
ción y riegos del Ebro, fué impugna
do por el Sr. Allendesalazar, contes
tándole el ministro de Fomento.

Rectificaron ambos señores y des
pués intervinos el Sr. Lastres en nom
bre de la comisión, suspendiéndose el 
debate y siendo la sesión levantada.

Congreso
En la’sección de ruegos y pregun

tas, el Sr. Lorroux explanó una in
terpelación respecto al abandone en
que el Gobierno tiene á los 
españoles que vienen de la 
central.

Le contestó el Presidente

súbditos
América

del Con-
sejode Ministros, solicitando cono
cer documentalmente la cuestión tra
tada por el diputado republicano, y 
mientras esto no se realice, ruega á 
la Cámara suspenda todo juicio.

El Sr. Romero cree que con haber 
probado la suficiencia en una carrera, 
basta para hacer oposiciones, aunque 
no se hayan pagado las mil pesetas 
de derechos del título.

El presidente del Consejo acepta 
la idea y anuncia que se nombrará 
una ponencia para que estudie el 
asunto.

En el orden del día, ocupándose de 
« la discusión del proyecto de ley de 

reforma arancelaria,el Sr. Rahola ter
mina su discurso, contestándole, en 
nombre de la Comisión, ©1 Sr. San- 
garis.

El Sr. Candarías se declara oportu
nista y el Sr. Chaves pide protección 
para la agricultura extremeña, y se 
levantó la sesión.
La cuestión de las jurisdic

ciones
Comenzó ayer tarde la información 

acerca del proyecto de ley sobre de
litos contra la patria y el Ejército, j 
acudiendo á la sección quinta nume- j 
rosa concurrencia, entre la que se 
hallaban los Sres. Maura, García 
Alix, La Cierva, Ugarte, Montero 
Ríos, Dato, marqués de Pidal, gene
rales Azcárraga, Linares, Polavieja, 
Primo de Rivera, Ochando y O‘Law- 
lor. También asistió el ministro de la 
Guerra.

El presidente de la comisión, señor 
D. Alejandro Groizard, dijo que él y 
sus compañeros estaban animados de 
un eficaz deseo de concordia, y que 
todos esperaban oir las opiniones 
que pudieran conducir al buen tér
mino de la cuestión.

El Sr. García Alix se declaró partí-

dario déla jurisdicción de guerra. 
Maura optó por una solución de con
cordia entre unas y otras jurisdic
ciones.

Administración local
El ministro de la Gobernación de

sea dar la última mano al proyecto 
de ley reformando la Administración 
local, á fin de poderle leer en las 
Cortes en la próxima semana.

Información pública
La comisión extraparlamentaria de 

Consumos se reunió ayer tarde, ha
biendo adoptado, entre otros, el 
acuerdo de abrir una información 
pública los días .25, 26 y 27 del co
rriente.

La loteria.—Incidentes
Por distracción de uno de los asi

lados, de los que se emplean para 
cantar los premios en los sorteos de 
la Loteria Nacional, ocurrió que 
cuando iban extraídos varios table
ros de bolas, salió el número 25.552, 
al que correspondía de premio 500
pesetas; pero el 
Pablo Picote, en 
premio, por una

niño Francisco de 
lugar de cantar el 
distracción no lo

hizo, y tomando la bola siguiente, 
cantó el premio de 160.000 pesetas, 
el gordo, mientras que el otro niño, I 
encargado de cantar los números, co
gió del platillo el número 23.220, 
que es al que correspondía las 160 
mil pesetas.

Esto originó protestas ruidosas del 
público, siendo suspendido el sorteo 
reanudado previa consulta á la Di
rección general y terminándose en 
medio del mayor orden.

Gaceta del día 19
Guerra.—Real decreto de personal.
Instrucción pública—Anunciando con

curso de traslado la cátedra de Química 
orgánica, vacante eu la Universidad de 
Granada.

Fomento.— Disponiendo quedos crédi
tos concedidos en 1905 para atenciones de 
estudios y redacción de proyectos y re* 
planteo de carreteras queden rehabilita
dos para el presente ejercicio.

También se dispone que la parte de cré
ditos de presupuestos de obras de repara
ción de carreteras por administración, 
concedidos en el año anterior y no inver
tidos en las obras para que se concedie
ron, se considere rehabilitada desde luego

Comuaxsado
«Sr. Diretjtor de En Diario db Avila.

Muy señor mió y de mi considera
ción más distinguida: Desearía de su 
fina atención diera cabida en las co 
lumnas del periódico de su digna di
rección á las siguientes líneas.

En el número de El Diario corres
pondiente al sábado, 20 de los co
rrientes, he leido un suelto con el tí
tulo «Terrible desgracia», en ©1 que, 
á mi entender, no queda bien parada 
mi reputación, sin duda por error de 
información, y en vista de lo cual me 
atrevo á decir lo siguiente:

1 . El Pantaleón García no se ha
lla inscrito en la lista de los pobres 
de la Beneficencia municipal, y por 
lo tanto yo no tengo la obligación de 
asistirle, no siendo tampoco cliente 
mió.

2 .® Cuando se me fué á dar aviso 
á mi domicilio yo estaba ausente, y 
cuando regrese á él se me dijo que 
habían ido á buscarme para que vi 
sitara á un hijo de Pantaleón que le 
había dado un alague, en vista de lo 
cual, no pudiendo yo ir, mi familia 
mandó (por caridad) fuese el practi
cante á visitarle; creyendo cumplir 
así con un deber humanitario, y

3 .° Al día siguiente á las siete y 
media (y no á las diez como se dice 
en el mencionado suelto) fui á visi
tar al enfermo, viendo que dos hijos 
de dicho señor se hallaban intoxica
dos. El uno bastante grave; pero no 
muerto, y el otro menos grave que 
éste y á quien sigo visitando encon
trándose en la actualidad mejor.

Es decir que el que fué á avisarme 
á mi casa, me ocultó la verdad, pues 
sise me hubiera dicho, hubiera hecho 
lo posible por ir á visitarle aquella 
misma noche.

En este mismo día fui yo mismo

con el hijo de un vecino del barrio 
donde viven dichos enfermos, á la 
botica de la señora viuda de Llóren
te, á fin de que so les diera la medici
na que creía conveniente.

Dando á Ud. las más expresivas 
gracias por su atención, se repite de 
Ud. atento y s. s. q. b. s. m.

Julián Martín.
Avila 20 de Enero de 1906.

*
Siendo ageno á nuestros propósi

tos que la información relacionada 
con el triste suceso del día 19 afecta
ra en lo más mínimo á la reputación, 
del Sr. Martín, y como quiera que 
cuantos datos en ella consignábamos 
fueron recogidos al lado del señor 
juez de instrucción, en la propia casa 
donde se desarrolló tan lamentable 
acontecimiento, nada tenemos nos
otros que rectificar á lo dicho, pues, 
salvando todos los respetos, y no obs
tante lo que oímos decir por cuanto 
afectaba ai particular que el Sr. Mar
tín trata en su comunicado, bien cla
ro digimos que el facultativo del mu
nicipio á quien se avisó (y nosotros 
no designamos quién fuera éste) «no 
acudió á la casa de los pacientes, bien 
porque el aviso no le recibiera en 
términos precisos, ó por un olvido 
lamentable».

Hoy conocemos porque él nos lo 
dice bien claro, la causa de que el se’ 
ñor Martín no acudiera á donde se le 
llamó y, así las cosas, nos complace 
mucho acceder á sus deseos, dando á 
la publicidad cuanto por dicho señor 
queda consignado.

teriores en el Boletín Eclesiástico de 
nuestra' diócesis.

En una casa de la calle de las Tres 
Tazas, ha ocurrido una sensible des- 

! gracia.
Una infeliz mujer de 60 años, lla

mada Fermina Sanchidrián que desde 
hace años padecía de ataques epilép
ticos, sufrió uno que la hizo caer al 
suelo falleciendo repentinamente.

En la caída se produjo una herida 
en la frente, por cuyo motivo el fa
cultativo que acudió á certificar la 
defunción dió el oportuno parte al 
Juzgado que se personó el sábado á 
instruir las oportunas diligencias.

El Banco de España ha dirigido á 
sus sucursales una circular, manifes
tándoles que desea prestar su apoyo 
á los Sindicatos ó Asociaciones agrí
colas con quienes pueda operar se
gún lo dispuesto en el artículo 16 de 
los estatutos, favoreciendo de ese 
modo la agricultura, principal fuente 
de riqueza del país, pero con la pru
dencia suficiente para no comprome
ter los intereses que están confiados 
á la administración del Banco.

De Barcelona comunican que la 
última de las conclusiones aprobadas 
por la Asamblea de agricultores se 
refiere á pedir un derecho diferencial 
de 40 pesetas por hectólitro entre el 
alcohol vínico y el industrial recti
ficado.

DEL EXTRANJERO
(de nuestro servicio PARTICUI-AR)

La la isla de la Madera.—La 
peste bubónica.

Lisboa-21.
Con motivo del incremento que ha 

tomado la peste bubónica, se han pro
ducido tumultos en la isla de la Ma- 

í dera.
La multitud ha asaltado á pedradas 

la casa del médico Sr. Regó, director 
del Laboratorio bacteriológico.

Ha habido dos heridos graves.
El médico se refugió con su fami

lia á bordo del crucero «Don Carlos».
La autonomía en el Transvaal

Loiidr63-21
En los Círculos de esta capital cir

cula el rumor de que el Gobierno 
concederá muy en breve al Trans
vaal la más completa autonomía.

Francia y Venezuela
París-21.

Según un cablegrama dirigido des
de Washington al New-York-Heral, 
tres barcos de guerra franceses se ha
llan cruzando ya en las costas de Ve
nezuela: otros dos llegarán ©n breve. 
Francia exigirá satisfacción jnme- 
diata.

La revolución en Rusia.
Páris-2i

Telegrafían de San Petersburgo á 
Le Matin que se reciben malas noti
cias de Siberia, donde cunden los de
sórdenes y los actos de rebeldía entre 
las tropas. Malas son también las no- i 
ticias de Polonia, donde escasean los j 
víveres, y del Cáucasó, donde se han i 
reanudado las matanzas.

Un diario de Londres ha recibido 
un telegrama de San Petersburgo di
ciendo que lo.s revolucionarios se 
apoderaron de la ciudad de Batoum.

Por la Dirección general d© Admi
nistración s® ha pasado una circular 
á todos los gobernadores para que 
los Ayuntamientos cuyo presupuesto 
exceda de 100.000 pesetas, rindan in
mediatamente sus cuentas al Tribu
nal de Cuentas del Reino.

----- -</n£---<^-S5f.K^------

El tribunal de oposiciones á escue
las de niños que, por indisposición de 
uno de los vocales, tuvo que apla
zar el comienzo délos ejercicios en 
Salamanca, ha señalado para ello el 
día 26 de este mes á las nueve de la 
mañana.

Con motivo del suceso ocurrido ©n 
una casa de juego en Santander, el 
ministro de la Gobernación ha dejado 
cesantes á los inspectores de policía 
de aquella capital.

Atendiendo á indicaciones que so 
nos hicieron no hemos querido dar 
hasta hoy la noticia de haber sido 
declarado cesante el inspector de po
licía de esta capital D. Faustino Ji
ménez.

Para sustituirle ha sido nombrado 
D. José Cívico.

Durante el presente mes los conta
dores municipales deberán elevar á 
la Dirección general de Administra 
ción, por conducto del contador de 
fondos provihciales una memoria ex
plicativa del estado económico de los 
Ayuntamientos.

Por Real orden de 1.” de Enero, le 
ha sido reconocido el aumento d© 
500 pesetas anuales por el primer 
quinquenio, á la Directora de la Es
cuela Normal de Maestras de esta 
ciudad, Doña Enriqueta Avendaño.

De reunirse suficiente número de 
concejales en la noche de hoy cele
brará sesión el Ayuntamiento.

Según nuestros informes la sesión 
promete ser muy animada.

Oportunamente s© anunciará por 
medio de edictos en dicha Dirección 
general la relación de nombres de los 
candidatos que han de asistir á la 
Escuela, con arreglo á su califica
ción.

El oficial de tercera clase de la In
tervención de Hacienda de esta pro
vincia, nuestro estimado amigo, don 
Carlos Alberti, ha sido ascendido y 
trasladado á la Inspección de la do 
Salamanca.

Reciba nuestra enhorabuena.

Parece ser que ha experimentad^* 
alguna mejoría ©n su enfermedad, 
nuestro querido amigo D. Julián 
Agut.

En Naval acruz se subastará el día 
16 de Febrero, una yegua de ignora
da procedencia.

Ha fallecido en Madrid, D. José 
Hernández Prieta, muy conocido en 
él ta y con especialidad en el partido 
de Piedrahita, de cuya capitalidad 
era natural.

Su entierro ha sido una prueba de 
las muchas simpatías que contaba.

Fué uno de los íntimos amigos de 
Sagasta.

Obtuvo en bastantes legislaturas 
representación en Cortes, siendo unas 
cuantas veces secretario del Congre
so y del Senado.

Acompañamos en su justo dolor á 
su viuda, doña Antonia Medrano y á 
toda la distinguida familia del finado.

Para el día 5 del próximo Febrero 
se convoca, en la facultad de Farma
cia de Madrid, á los opositores á la 
cátedra de Física y Química, vacante 
en el Instituto de Huesca.

De real orden ha sido aprobada la 
subasta que se celebró para la con
ducción de la correspondencia entre 
Sotillo de la Adrada y Villa del Pra
do, y que le fué adjudicada á D. Juan 
Manuel García Escudero.

Por dedicarse á la caza sin la co
rrespondiente licencia ha sido de
nunciado el vecino de Narrillos del 
Rebollar, Pedro Jiménez y Jiménez.

Anteayer 1© fué practicada la au
topsia al cadaver del infortunado ni
ño Guillermo García.

Parece comprobado que murió á 
consecuencia de la intoxicación pro
ducida por la gran cantidad de bele
ño que había ingerido.

El otro niño se encuentra algo me
jorado.

Se halla vacante ©n la facultad do 
Farmacia de la Universidad de Gra
nada, la cátedra de Química orgánica 
aplicada á la farmacia, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

Han sido nombrados los Tribunales 
que han de juzgar las oposiciones á las 
cátedras de Mecánica racional, do la 
Universidad de Zaragoza; química, 
de la Escuela de Ingenieros de Ma
drid; ayudantes de dibujo de las es
cuelas elementales de Logroño y 
Oviedo; profesor número de Talla do 
la escuela
ledo.

Mañana,

superior de Artes de To

Kegistro civil.-Dia 19.-No hubo raa- 
trirnonibS, nacimientos ni défunciones.

Matadero púbUeo.--Día 19, Se degolla
ron 2 vacas y 21 lanares, con un peso de 
690 kilos, devengando un arbitrio de 37‘75 
pesetas.

Recaudado por consumos, l.SóO'lSptas.
n

Como teníamos anunciado, hoy em
pezamos á publicar en forma de fo
lletín, el Reglamento de Oajas Rura
les de crédito, que apareció días an-

Ha sido nombrado recaudador in
terino de la zona de Muñogalindo, 
D. Leopoldo García Jiménez.

Se ha señalado para el próximo 
mes de Abril la vista de la célebre 
causa del crimen de Gilbuena.

La Dirección general de Correos y 
Telégrafos avisa á los candidatos en 
la convocatoria que se está celebran
do para el ingreso en la clase de 
aspirantes, que el día 1." do Febrero 
próximo se abrirá la Escula práctica 
para los 200 opositores aprobados en 
todos los ejercicios y que hayan me 
recido mayor calificación.

fiesta onomástica de Su 
Majestad el Rey Don Alfonso XHI, 
ondeará el pabellón nacional en los 
edificios públicos, en los que no ha
brá despacho; los centros de enseñan-
za vacarán en sus clases y vestirán 
de gala los alumnos de la Academia 
y demás individuos del Ejército que 
tienen su residencia en esta pobla
ción.

Por el juzgado de Cebreros se anun
cian para el 22 de Febrero las subas
tas de varias fincas en los pueblos de 
Navalperal de Pinares y Adrada.

Nos dicen de Flores de Avila que 
los funerales celebrados el pasado 
día 20 en sufragio de la virtuosa se
ñora doña Anastasia Mesonero, es
posa que fué do nuestro distinguido
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amigo D. Manuel Díaz Salvadlos, 
constituyeron una verdadera mani
festación de duelo, prueba de las 
innumerables y justas simpatías de 
que allí goza toda la familia déla- 
finada.

El rumor propalado por algunos 
periódicos de Italia, y del que se hizo 
eco el corresponsal en Roma del ser
vicio especial que nos remite una 
agencia madrileña, segúp cuyo ru
mor el Pontífice parecía estar dis
puesto á aceptar bajo otra forma el 
donativo que le concede la ley de 
garantías, es fruto de imaginaciones 
fantásticas.

Tal rumor ha sido categóricamente 
desmentido por el Vaticano; y con 
mayor motivo cuanto que el «Libro 
Blanco» de la Santa Sede declara 
formalmente que el Papa no aceptará 
jamás el «statu quo.»

Por tanto, son vanas cuantas afir
maciones se hacen de supuesta con
ciliación entre el Vaticano y el Qui- 
rinal.

Pío X no aceptará en manera al
guna la dotación que el gobierno 
italiano inscribe desde 1874 en su 
presupuesto anual.

——«^-a—íwi»*“-------

Fundándola en motivos de salud, 
ha presentado la renuncia de su car
go, el maestro de El Soto, D. Juan 
Jiménez.

La revista de fotografía Photos que 
se publica en Zaragoza, en el número 
de este mes se ocupa del procedi
miento para obtener fotografías en 
los pañuelos de bolsillo, cuyas repro- 
áucciones no dejan nada que desear 
desde el punto de vista de la belleza 
ó de la solidez, pudiendo siempre la
varse con agua y jabón.

Como la operación puede ejecutar’ 
la una persona cualquiera, publica 
también las fórmulas de más corrien
te uso, con las que se pueden obtener 
las fotografías en las condiciones di-^ 
chas.

Parece ser que estando próximo á 
expirar el contrato del arrendamien
to del monopolio de las cerillas, una 
Sociedad ajena á la que hoy explota 
el negocio, se propone presentar un 
pliego de condiciones sobrepujando 
en cinco ó seis millones el tipo actual 
del arriendo.

Se anuncia vacante la plaza pre
benda penitenciaría de la Catedral de 
Vitoria en plazo de sesenta días.

Varios periódicos advierten que no 
debe fiarse de unos sujetos que andan 
por la diócesis de Pamplona vendien
do objetos referentes al culto y unos 
pequeños frascos que dicen contener 
plata liquida, que sirve para platear 
objetos usados.

Llamamos la atención por si pasa 
ran también á nuestra provincia.

■... ~MBaR •♦ .jto»*— ■—

Se anuncia vacante la plaza de mé
dico titular del pueblo de Padiernos» 
con la dotación anual de 350 pesetas*

S© halla vacante la plaza de secre
tario del Juzgado municipal de Val“ 
demolinos.

Según leemos en la prensa do Ma
drid, el sábado último, en la Escuela 
do Estudios militares establecida en 
el Centro del Ejército y de la Arma
da, el ilustrado Comisario de guerra 
y profesor de la Academia de Admi
nistración militar, nuestro querido 
amigo D. Angel de Diego, desarrolló 
el tema «Actividad industrial de la 
Administración militar».

Ayer tomaron posesión de sus car
gos, los señores últimamente desig
nados para constituir la Junta de ad- 

I ministrhción de la Caja do Ahorros y 
i Monte de Piedad.

El señor Director general de Ad- 
I ministración participa al señor Go- 
j bernador civil de esta provincia, que 
í instruido el oportuno expediente 
j acerca de la multa de quinientas pe- 
5 setas á la Compañía General Abulen- 
5 se, do la que so cobró ésta, que lo 
¡ ponga de oficio en conocimiento de 

las partes interesadas á fin de que 
en ©1 plazo de veinte días puedan 
alegar y presentar los documentos ó 

I justificantes que consideren condu- 
! centos á-su derecho.
I i------------«——

IEl señor Gobernador civil ha mul
tado con 50 pesetas á los Ayunta
mientos que han dejado de remitir 
los estados de la comisión extraparla
mentaria sobre el estudio do la tras
formación del impuesto de con
sumos.

Tan solo han dejado de remitirlos 
22 pueblos.------------------------------------------- 48--------------------------------------------

Se ha remitido al Ministerio do la 
Gobernación el recurso de apelación 
promOeVido por los vecinos de Valde- 
molinoS) D. Leandro Prieto y D. Juan 
Reviriego, sobre asuntos electorales.
----------  ■■limnm'iWitiiuiw »■"■■■. —- —

OLTMUOM

Madri(i-2i.
XJna reclamación.

El Gobierno, en vista de la inter
pelación hecha en el Congreso por el 
Sr. Lerroux, ha dirigido las oportu
nas reclamaciones á las Repúblicas 
del Centro de América para que sean 
puestos en libertad los españoles su
jetos á prisión, sin causa que lo jus
tifique.

De Algeciras
Según todos los informes, mañana 

se celebrará la segunda sesión de la 
Conferencia.

Si los delegados no llegasen en ella 
á un acuerdo sobre la manera de re
primir el contrabando de armas, la 
Conferencia pasará á discutir otro 
punto, dejando aquel para el final de 
los debates.

Terminada la sesión, se habilitará 
el local á fin de que esté dispuesto el 
martes para la recepción que ha de 
celebrarse con motivo de los días de 
D. Alfonso XIII.

Del extranjero.
I DI kaisser á Madrid
I El corresponsal de Le Matin en 
! Berlin dice que el kaisser prepara su 
I viaje á Madrid.

Según dicho periodista, se efectua
rá inmediatamente qqe terminen las 
sesiones de la Conferencia,

Francia y Venezuela
El conflicto surgido entre estas dos 

j naciones adquiere cada día caracte- 
¡ res más alarmantes.

Venezuela se preparapara la gue- 
! rra.
í En todos los puertos d© la repúbli

ca han sidó aumentadas las guarni
ciones.

Las tropas han recibido gruesas 
cantidades de aprovisionamientos y 
pertrechos de guerra.

El presidente Castro, dirige perso
nalmente las operaciones.—Lanuda.

SECClQxN KBLI^r
SANTORAL

Día 23.—Martes.
Sail Ildefonso, Arzobispo de Toledo. 

Gran devoto de la Virgen Santísima y 
excelente en todo género de virtudes de
sempeñando dignísimamente elcargo con 
que la Iglesia le distinguió, mereció la es
timación dé todos é hizo grandes bene
ficios á cuantos con él tuvieron relacio
nes. Fué favorecido por la Virgen Santí
sima de cuyos privilegios era acérrimo 

defensor con el regalo de una vestidura 
sacerdotal de que usó el resto de su vida 
en las grandes solemnidades, Santa Leona 
dice subió de su sepulcro para darle gra
cias por su amor á la Virgen, y lleno de 
merecimientos al cabo, murió en el Señor 
el 23 de Enero del año 669. Su veneración 
es universal y por sus escritos se le rin- 
de^homenaje como á Doctor de la Iglesia.

Son además Santos Raimundo de Peña- 
fort C. Fr., Anastasio y Compañeros Már
tires, Santa Emerenciana y San Juan el 
Limosnero.

fSSmQÜDRGlCO DEL DR. ODO
S JL 3Sr T j^ TT 3D JB BL

Por satisfacer todas las exigencias |que la moderna cirujía reclama, se najfa este 
centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se trata todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la 
práctica de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento 
puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres 
clases, bajo los tipos siguientes.

Primera, 20 pesetas; Segunda, 10 pesetas; Tercera, 5 pesetas diarias, indepen
diente de la operación.
Su numerosa estadística (2.3OO operaciones) garantiza los resultados, cada día más 
brillantes, qne en él se obtienen.

NOTA En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un individuo de 
su familia ó por algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inmediatamente, sin exigir ^- 
Dorarios por estas ni por cuantos antecedentes se pidan. ""L

TÓNICO IDEAL RBC0NST1TDÏENTE Y DIGESTIVO
Elixir del Dií. Sánchez

A bass de Glicerofosfato de Gai-Ouina y Pepsina.
Se encuentran unidos en este preparado los tres 

agentes más poderosos de la medicación tónica, sien
do insustituible su uso, en las convalecenciaSi anemia, 
escrofulismo, enfermedades de los huesos, raquitismo, 
padecimientos del estómago, tuberculosis, desarreglos 
orgánioos y en una palabra, siempre que convenga 
sostener las fuerzas del individuo si excitar la circu
lación.

PÍDANSE FOLLETOS
De venta en Avila: Farmacia del Dr. La Fuen

te y principales.

P 
fu

CULTOS
En la S. A. I. Catedral las Horas y Misa 

y po'^la tarde el Coro.
En las Reparadoras se expondrá el San

tísimo á las siete, luego la Misa y á las 
cinco la reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña el Ro
sario según costumbre.

Visita de la Corte de Maria Nuestra 
Señora del Sagrario en las Monjas de San
ta Ana.

El oficio divino y Misa son de San Ilde
fonso, con rito doble mayor y color 
blanco.

9H
S© vende una casa con cijas para 

ganados y cerca, espaciosa, situada 
en la calle de Santo Domingo de esta 
ciudad,con puerta carretera á laCues- 
ta de los Gitanos. , -^^

Informarán en esta redacción. ^

/ ■-Para marchar bien en el año 1906 
y terminarle mejor es necesario visi
tar la Relojería y Platería do los Ma
drileños, calle de los Reyes Católicos 
33, Antonio Cordero, y comprar un 
despertador de 5 pesetas garantizado 
un año y también hay otros extrasu 
periores con el nombre del dueño de 
la Relojería y las señas, á 8 pesetas, 
garantizado también un año y si sa
liera malo se cambiaba por otro igual, 
tengo unos relojitos de acero señora 
á 9 pesetas y la que quiere una ca
dena la cobro 10. Hago toda clase de 
composturas en relojería de pared, 
bolsillo, sobremesa y despertadores, 
garantizando las composturas un año.y.

_4_
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ioduro de hierro inalterable fórmuY 
LLORENTE. Anemia, raquitismo, es
crófulas, flujo blanco,menstruaciones 
difíciles, sífllis y siempre que sea ne
cesario un poderoso reconstituyente.

Precio del frasco, 3 pesetas. Depó
sito en Valladolid, Farmacia Lloren 
te. En Avila, Doctor Gutiérrez, Fa^ 
macia. Constitución, 17. ^ /

Recomendamos á las madres, la 
nenticina Antonio Oliveres. <

Véase su anuncio en 4.* plana. '

J-J. Guiu Balaguer
CrRÜJANO-DENTISTA

REYES CATÓLICOS SUM, g?^’ 

y. Se necesita buen oficial de Barb^ 
ría, San Segundo^-0-

AVILA-Tip* de Sucesores de A. Jiménez.j

Art. 13. Sila Sociedad no cumpliera sus compromisos, 
sus acreedores podrán exigir su cumplimiento:

I.® A la sociedad.
2.® A cualquiera de los socios ó á dos 6 más de ellos.
Para proceder contra éstos, es requisito indispensable que 

no existan fondos en la Caja, lo cual se acreditará con cer
tificación expedida por el Cajero, y en su defecto por acta no
tarial que acredite haberse negado la expedición y entrega de 
certificado. CAJAS BÏBÂLSS BB SBSOITO

Administración de ia Sociedad. PROVINCIA DE ÁVILA
SSMTi^TC^ @æ 3U& CÂJ& OTM& £i%

Art.
I.“
2.°
3.°
4.*’
Art.

14. La Sociedad se administrará:
Por la Junta general.
Por el Presidente Inspector.
Por el Consejo de administración.
Por el Cajero.
IS'. Todos los cargos, son gratuitos, excepto el del

Cajero, que podrá ser retribuido con un sueldo fijo, (nunca 
con un tanto por ciento de los beneficios que se obtengan) 
cuando el desarrollo de los negocios exija que el que desem
peñe dicho cargo dedique su atención á los asuntos sociales 
hasta el punto de tener que abandonar sus habituales ocupa
ciones.

Art. 16. La Junta general representa á la Sociedad, y sus 
acuerdos obligan á los socios presentes y ausentes, siempre que 
dichos acuerdos se hubiesen tomado en ia forma establecida 
en estos Estatutos.

Art. 17. Componen la Junta general los socios presentes ó 
representados válidamente.

Las mujeres que formen parte de la Sociedad, solo pueden 
intervenir por medio de mandatario en las sesiones de la Jun»- 
ta general.

Art. 18. Todo socio puede concurrir con voz y voto á la 
Junta general.

Hombre 2 objeto.
Art. I.® La Sociedad se denomina Ca/a rural de.........
Tiene su domicilio en.........
Su objeto es proporcionar dinero á interés módico á los pe

queños agricultores, con destino al desarrollo de la industria 
agrícola.

La duración del préstamo será de un año; la de la Sociedad 
indefinida.

Cualidades para ser socio.
Art.
I.®
2.’

4.’

2.® Para ser socio se requiere.
Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles, 
Observar buena conducta, así moral como religiosa.
Tener residencia en el pueblo del domicilio de la Caja. 
No formar parte de otras Sociedades con responsabi-

lidad ilimitada.
5.® Ser admitido por el Consejo de Administración ó por 

la Junta General.

Deberes 2 derecbos de los socios.
Art. 3.® Los socios quedan en libertad para constituirse
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DE CAL COK

Preparación la más racional para curar 
la tuberculosis, bronquios, catarros cró
nicos, infecciones gripales, enfermedades 
consuntivas, inapetencia, debilidad gene
ral, postración nerviosa, neurastenia, im
potencia, enfermedades mentales, caries, 
raquitismo, eserofolismo etc. FRASCO 
2‘5O pesetas. DEPÓSITO: Farmacia del 
Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, ívladrid. 
En Avila, D. Santos Crespo, San Segundo, 
8, Dr. La Puente, Alcázar, 6 y en la dro 
guería-perfumería de Fuentetaja y Oom- 
p^añía. En Arévalo: Farmacia M. Blasco. 
En Muñana: FarmaciaE. Frutos* En Vi
llatoro, J. Oarrión.

* ACEITE MILAGROSO
DE

Viene operando satisfactoriamen
te en la curación de los reumas, al
morranas, sabañones, grietas, cor
taduras y quemaduras, cada frasco 
2 pesetas. Pídanse al Agente don 
José Barreiro, en San Segundo nú
mero 2, bajo y Valladolid 12, prin
cipal, Avila.
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FUNDADA EN 1838
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Viaje de regreso.—El día 4 de Enero de 1906 saldrá de Vigo para Oherburgo, Sou- 
thump ton y con transbordo á la América Central el vapor

Línea de la Isla de Cuba.—El día 20 de Enero de 1906 saldrá de Vigo para la Ha
bana y Santiago de Cuba, directamente, el magnífico vapor correo

Viaje de ida.—El día 14 de Enero de 1906 saldrá de Vigo para Pernambuco, Rabia, 
Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires, el magnífico vapor correo

El día 28 de Enero,de 1906 saldrá de Vigo para Pernambuco, Babia, Río Janeiro, Santos 
Montevideo y Buenos Aires, el magnífico vapor correo

LA MAS ANTIGUA EN ESPAÑA

El día 18 de Em ro de 1906 saldrá de Vigo para Churburgo, Southampton y con trans
bordo á la América Central, el vapor

TVJi ^ ^ el en 10 313. £4
El día 2o de Enero de 1906 saldrá de Vigo para Cberburgo, Southampton y con trann- 

bordo á la América Central, el vapor

Mala Heal Inglesa.—Vapores correos

Tipo de los nuevos vapores de la Compañía.

^ PARA PERFUMERIA EXTRANJERA Y NACIONAL 
OCMX SOST'WLXXC^O, SíS.

Gran surtido en abanicos japoneses y otros artículos para re-

SERVICIO RÁPIDO DEL BRASIL Y RIO DE LA PLATA

C^ A KT A Q Nadie ha de conocer que estén teñidas, usando el ACEITE 
L/in Ad VEGETAL MEXICANO PERFUiMADO. Su uso es con las 
manos, y enteramente igual que cualquier aceite de tocador. Nada mancha. 

A -A las. personas que se les caiga el cabello lo evitarán termi-
jCTL V xÓVj nantemente, usando el GENILOR DEL CABELLO. Se garan
tizan SUS'efectos á los pocos días de uso. Es infalible para quitar la CAfePA 

Depósito en AVILA: Perfumería China San Segundo, 22. Compañía anónima de segu
ros, á prima fija, contra el in- 
cendio, e] rayOj cosechas en pie 
y las explosiones de los apara
tos de vapor.

Seguros sóbrela vida, combi
nado y complementario.

Director en là provincia oe Avik

DON AQUILINO CRUCES
Oficinas: Casa de Baños San- 

tiusÉe, Tras de San Vicente, 
Avila.

Buscad la salud de los niños en la Droguería de Fuentetaja, único de
positario en la provincia, Zendrera, ló y i8.

Se admiten pasajeros y carga en todos estos vapores para los puertos arriba mencionados, 
La m.T.rcba de todos estos vapores es de 17 á 18 millas por bora, empleando en el viaje de

Vigo á los puertos del Brasil de 13 á 16 días, y á los de Montevideo y Buenos Aires de 18 
á20.

Es la línea de vapores que hace los viajes más rápidos entre Europa y América del Sur, 
ofreciendo excelentes comodidades á los pasajeros de 1.*^ y 2.'' clase. A los de 3.®' se les da ca- í 
ma con ropa, pan fresco y vino á todas las comidas. Llevan cocineros españoles para el me- | 
jor servicio de los mismos. Asistencia módica gratuita. |

Los pasajeros tienen que presentarse con su documentación en la agencia de Vigo el día ’ 
antes de la salida del vapor.

Estos vapores tocan abora en el mismo puerto de Buenos Aires, evitándose de este modo 
las incomodidades del viaje por ferrocarril desde La Plata á dicha ciudad.

Para más informes, dirigirse á los Agentes de la Compañía:
Unico Sub-Agente en el distrito de Ribadavia, D. Francisco Pérez.
En Coruña, Sres. Rubine ó hijos.
En Carril y Viliagarcía, Sres. González y Fernández.
En Vigo, el Agente general en el Norte de España, D. Estanislao Darán.
NOTA Se suplica al pasajero se fijo mucho en que el Sub-Agente que le acompañe le sa

que su billete en la única Agencia autorizada para ello en Vigo, que está en la Calle del 
Principe, núm. 45. Esta advertencia se ve obligado á hacerla el Agente de la Compañía, en 
vista de la cantidad de pasajeros que se vienen á quejar continuamente á esta oficina dicien
do que ban entregado sus documentos al Sub-Ageate con la condición de que los embarcaran 
en los vapores de la Mala Real y que á última bora los embarcan en cualquier vapor de otra 
Compañía. /^

~7—-SASTBIERÍA 
y DB

EUGENIO MARTÍN GIL
Alcázar, 5, Lotería.

ALCÁZAR, 5, ENTRESUELO

Para fe. estación de invierno he recibido un gran surtido en 
Sffmár^os /iúngffs^ B/exiá/es, Sevi¿/anos, 7'^‘éts, Báñeles, Bi
rretes jy (Verras cíe /as tfíejeres J"àârieas cíe Bs^^íña }' BxíraK/e^ 
rP. Las hay bordadas de uniforme para empleados dvi les.

SE HACEN TAMBIEN REFORMAS A LA ME®.I©A
ZENDRERA, 10, ÁVILA -/(^

ENTRADA POR LA LOTERIA

>)ntección psra señoras y caballeros
Unllormes militares y hábitos talares

De uno de los almacenes más acreditados 
de Madrid, se acaba de recibir un extenso 
muestrario de géneros de pañería para la 
próxima- temporada de invierno, donde mis 
favorecedores pueden elegir lo mejor en cla
ses y dibujos.

Se reciben géneros para la eonfección.
Prontitud en los encargos. Esmerada con- 

ección.
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en Sociedad, como activos ú honorarios, ó séase, de número 6 
de mérito.

De aportar sus correspondientes cuotas en acciones sin de
vengar interés, pero amortizables en cierto plazo.

O de contratar empréstitos con anticipistas particulares ó 
con Sociedades bancarias.

En este caso los socios activos responderán solidariamente 
de todas las obligaciones que la Sociedad contraiga en forma 
legal.

Art. 4.® Ningún socio tiene derecho á percibir de la caja 
otro beneficio que el del préstamo.

Ni aun en caso de disolución de la Sociedad se podrán re
partir dividendos, si hubiere ganancias, pues estas se aplica
rán en la forma que determinan los presentes Estatutos.

Art. 5.® Los socios tienen derecho á solicitar préstamos 
de la Caja y obtener la colocación de los capitales ofrecidos 
á la misma, siempre bien entendido que estos capitales se 
considerarán como imposiciones que devenguen un interés á 
favor de los imponentes.

Art. 6.® Son socios de mérito los que, sin serlo de número 
se hagan merecedores de tal distinción por los servicios pres
tados á la Caja.

Cómo se pierde la condición de socio.
Art. 7.° Se pierde la condición de socic:
I .® Por renuncia.
2 .* Por muerte.
3 .® Por exclusión acordada por el Consejo de Administra

ción.
4 .® Por no cumplir voluntariamente las obligaciones que 

imponen los Estatutos.
En todos estos casos, la pérdida de la condición de socio no 

exime á éste, ó á los herederos legítimos, de las obligaciones 
concraidas anteriormente per la Sociedad,

— 3-

Deberes de la Sociedad para con ios socios.

Art. 8.° La sociedad contrae la obligación de dispensar el 
crédito á los socios que le solicitaren siempre que el dinero 
pedido se destine únicamente á atenciones'reproductivas de 
la industria agrícola y ofrezca garantía suficiente á juicio del 
Consejo.

Los préstamos devengarán un interés señalado en Junta ge
neral, la que así mismo fijará el que devenguen las impo
siciones.

Art. 9.® Los socios prestatarios podrán reintegrar á la 
Caja el principal y ios intereses antes del plazo señalado para 
su devolución.

Art. 10. La diferencia resultante entre el interés activo y 
pasivo de la Sociedad y las donaciones que esta reciba, se re
servará en Caja para constituir el 6a/>itaí sociat.

Este capital ó fondo de reserva, se ampliará en primer lu
gar y con preferencia á toda otra atención, á cubrir el im
porte de los créditos que no hubiera podido realizar la So
ciedad.

Art. il. Satisfechos los descubiertos que pudieran resul
tar, la Junta Genera), resolverá sobre la apiicación del rema
nente, sin otra limitáción que la de no poder acordar que se 
repartan ítíifiden.'tos activos.

Tanto para este caso, como para el de disolución de la So
ciedad, ha de tenerse por norma que la Caja no tiene por fin 
el lucro de los socios, si no el objeto indicado en el artículo 
primero.

En el caso de disolución de la Sociedad el capital social ó 
fondo de reserva, si le hubiere, se destinará á obras de be
neficencia.

Art. 12. La Sociedad cuidará de cumplir exactamente 
las obligaciones que contraiga y de exigir el cumplimiento de 
de las que se hubiesen contraído con ella,
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